
R E S U M E N

La inclusión del reino nazarí de Granada en el
entramado mercantil del Occidente

bajomedieval resulta innegable atendiendo a
ciertos indicadores: la presencia de diferentes

comunidades mercantiles foráneas; la
activación en su seno, por parte de las

principales estirpes de negocios europeas, de
técnicas financieras y mercantiles de gran

calado; la apertura de sus puertos al tráfico
marítimo internacional; y la colocación de

artículos nazaríes en los principales mercados
europeos. Todo ello se enmarca en un contexto

de desarrollo económico generalizado de
Occidente, se traduce en una fuerte

dinamización de la actividad comercial
granadina, y revierte en una reorientación de la
estructura socioeconómica del reino. Superado

este planteamiento general de la situación,
hasta el momento ha sido complicado

determinar las pautas de la evolución de este
fenómeno en el territorio nazarí. Pretendemos

aprovechar la oportunidad que nos brinda una
nueva y espléndida serie documental, la

contabilidad privada de mercaderes genoveses
activos en Granada entre 1435 y 1455, para

iniciar un acercamiento a estos temas.
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A B S T R A C T

There is no doubt about the presence of the
Nasrid kingdom of Granada in the mercantile
platform of Europe. Various indicators
support that: different foreign mercantile
communities worked in the area; the most
important European races activated here
sophisticated financial and mercantile
technologies; the Nasrid ports were opened
for the maritime international traffic; and
lastly, Nasrid commodities could be found in
the most important European markets. This
integration of the Nasrid kingdom took place
in a widespread context of economic
development in Occident, generated a strong
dinamization of the commercial activity and
meant a reorientation of its socio-economic
structure. Overcome this general approach, up
to the moment however has been complex to
identify the guidelines of that evolution. This
research extensively based on a new and
splendid data —the accounting deprived of
Genovese merchants active in Granada
between 1435 and 1455—, constituted a first
approach to these topics.
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1. Introducción. El desarrollo comercial de la Europa bajomedieval 1

Cómo y por qué el reino nazarí de Granada llegó a ser a finales de la Edad
Media uno de los territorios más directamente implicados en la red comercial
internacional que abarcaba todo el Occidente europeo, son temas tratados

por otros autores en contextos más generales de análisis del Occidente bajomedie-
val2, o de observación de la propia realidad sociopolítica nazarí3. Lo cierto es que, sin
entrar demasiado en un tema en el que debemos manifestar nuestro acuerdo con lo
ya planteado por otros autores, sí parece claro que la realidad nazarí como entidad
comercial se conforma mediante la confluencia de una serie de elementos concomi-
tantes de naturaleza endógena y exógena. En otras palabras, esta orientación comer-
cial de parte de la economía nazarí surge en un contexto general especialmente favo-
rable a la potenciación comercial de los territorios situados en el extremo occidental
del Mediterráneo, y se desarrolla merced a una singular predisposición del pequeño
reino islámico a ampliar esta faceta, en la cual sus líderes parecen encontrar una
garantía de supervivencia, no sólo económica sino, incluso, política.

El conocido “repliegue hacia Occidente” de las grandes potencias mercantiles
europeas, que culmina con la apertura de las rutas de circunnavegación atlánticas y
la consolidación del polo comercial bajomedieval, es resultado de un proceso inicia-
do en el siglo XII bajo la iniciativa de potencias como la genovesa, la pisana o la cata-
lana. Desde luego, no son ajenas al mismo las crisis políticas y los reajustes en las
relaciones entre las emergentes naciones comerciales europeas y las primitivas fuen-
tes de aprovisionamiento de bienes de comercio levantinos, amén de otros factores,
como la inadaptación misma de los esquemas socioeconómicos de Oriente a los
requerimientos del nuevo sistema económico. Los esfuerzos de síntesis han llevado
a otros investigadores a confeccionar un esquema-secuencia de lo sucedido, en el
que tienen cabida acontecimientos y tendencias de desarrollo como los siguientes4:
1) El tradicional motor comercial levantino pierde potencia, lastrado por los pro-

blemas políticos ligados a las conquistas turcas y las querellas sobre el reparto
de zonas de influencia mantenidas por las grandes potencias mercantiles occi-
dentales, Génova y Venecia, resueltas a favor de esta última.

[Fecha de recepción del original, enero de 2006. Versión definitiva, mayo de 2006]
1 El presente trabajo se ha desarrollado en el marco del proyecto de investigación “La ciudad y su territorio

en época nazarí” (MCYT BHA2033-00743), cuyo investigador principal es Antonio Malpica Cuello. Agra-
dezco, asimismo, a los evaluadores anónimos de Investigaciones de Historia Económica las sugerencias reali-
zadas.

2 Heers (1961) y Pistarino (1987). Las principales líneas de estudio pueden consultarse en trabajos como los
de Chiapa (1973), Simbula (2001) y Abulafia (2002).

3 Malpica (1999).
4 Abulafia (2002).
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2) Las pérdidas, sobre todo en el caso de Génova, se compensarán con la apertura
de nuevas posibilidades en las riberas occidentales del Mediterráneo como áreas
proveedoras y como mercados de consumo. A éstas se añadirán, más adelante,
las islas atlánticas, territorios vírgenes aptos para producciones especializadas.

3) El declive económico del mundo islámico y la inadecuación de su estructura pro-
ductiva a las nuevas realidades económicas favorecen el cambio de dirección de las
corrientes de exportación, constituyéndose el mercado levantino en área de consu-
mo en detrimento de su antigua faceta como espacio proveedor. Esto, lógicamen-
te, puede suponer un fuerte impulso a la regeneración productiva de Occidente.

4) Además, los espacios occidentales manifiestan una tendencia a organizarse en
áreas de especialización productiva, que a su vez activan y favorecen la expan-
sión del comercio local y de los intercambios a corta y media distancia, lo cual
supone un factor dinamizador de la economía de la zona.

5) Y todo ello, liderado por las potencias comerciales de la Cristiandad mediterránea
europea (venecianos, genoveses, florentinos y catalanes, principalmente), afecta
no sólo a sus propios territorios, sino que se traduce en un florecimiento econó-
mico general de Occidente, incluyendo los territorios musulmanes allí existentes.
Sobre la pregunta de si la estrategia de la creación de un polo comercial en la

Europa occidental como centro neurálgico del nuevo sistema de negocios es una
elección circunstancial, tomada como única solución ante el previsible fin de los pri-
vilegios levantinos, o si en realidad forma parte de un plan más ambicioso, concebi-
do con anterioridad y cuya siguiente fase tiene luz verde ahora, existen respuestas
encontradas. En todo caso, se trate de un movimiento pendular o de una tendencia
de dilatación progresiva, lo cierto es que el comercio internacional experimenta un
desarrollo decisivo. Hasta tal punto es así, que se ha llegado a identificar el fenóme-
no que tiene lugar en los últimos siglos medievales como una revolución comercial,
de consecuencias para el desarrollo económico de Occidente sólo comparables con
las de la revolución industrial iniciada a finales del siglo XVIII5.

Esta relevante transformación de los sistemas económicos fue, obviamente, un
proceso largo y complejo, que, como ya recordamos, se inició a partir del siglo XIII,
e incluso antes, hacia mediados del XII, con la primera fase del despegue económico
del Occidente feudal. Desde entonces, se suceden fases de activación comercial,
materializadas en fórmulas como el famoso capitalismo mercantil, crisis de integra-
ción6 y relanzamientos que se dirigen inexorablemente hacia una convergencia social
y económica identificada con el capitalismo.

5 Por ejemplo, Spufford (2002) presenta en estos términos su magnífica síntesis sobre el desarrollo comercial
bajomedieval.

6 La famosa crisis del siglo XIV, de explicaciones múltiples y variadas, viene siendo interpretada última-
mente como una crisis de integración de mercados. Véase Epstein (2000).
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El proceso de surgimiento de los fundamentos básicos del nuevo sistema capi-
talista es largo, su análisis complejo y, evidentemente, no es ésta la ocasión de pro-
fundizar en él. Se trata de uno de los pilares de la discusión historiográfica, que se
mueve en torno a posturas antagónicas; unas enfocan el germen de la disolución feu-
dal y de la evolución hacia el capitalismo como un conjunto de factores ajenos al sis-
tema feudal7; otras, por el contrario, juzgan éstos consustanciales al mismo. En esta
última corriente se ha subrayado la importancia del mercado, considerado final-
mente como fenómeno endógeno del feudalismo8, a modo de principio disolvente
de una sociedad de base fundamentalmente agraria, marcada por los ritmos de la
economía campesina que definen la formación feudal. Por último, la investigación
más reciente subraya el peso decisivo de los cambios que experimenta la estructura
de la propiedad y la incidencia positiva que, sobre el desarrollo del sistema de
comercio y mercado, tendrán las nuevas estructuras institucionales y su traducción
en el proceso de centralización jurisdiccional9.

Independientemente de la centralidad que asuma la dinámica de mercado en el
proceso de desarrollo económico de Occidente y de transición hacia el capitalismo,
lo que resulta indiscutible es su papel como indicador de la marcha del proceso y
como una de las vías de crecimiento del mismo. De hecho, es constante la atención
que se le presta a la hora de identificar y analizar las sucesivas fases de desarrollo y
contracción que, a partir de su impulso inicial, fue asumiendo la dinámica comercial
durante los últimos siglos medievales. Otra cosa es identificar los caracteres de las
diversas fases de aceleración y desaceleración del proceso. Tampoco este tema está
exento de polémicas y de revisiones periódicas. El comercio genera, efectivamente,
una primera forma de capitalismo, el capitalismo comercial, basado en el sistema de
comercio de tránsito (carrying trade), desarrollado a partir del siglo XIII por las repú-
blicas comerciales italianas10 y que, en realidad, no puede ser considerado más que
como una fase de “maduración organizativa” del sistema económico meridional11.
En esta primera revolución comercial proliferan mercaderes cuyo objetivo final es
conseguir un mero enriquecimiento a través de la especulación, pero cuya acción en
ningún momento trascenderá del ámbito estrictamente mercantil, ni revertirá en una
variación del sistema de producción industrial o agrícola.

7 Las interpretaciones maltusianas, defendidas por historiadores como Postan, son las tesis más representa-
tivas de esta corriente, hegemónicas durante mucho tiempo en el discurso historiográfico.

8 Hilton (1988). Brenner (1988), empero, considera ajenos en todo momento a la formación feudal el merca-
do y la dinámica comercial, atendiendo exclusivamente a los aspectos agrarios del sistema.

9 Epstein (2000), pp. 38-72.
10 Una buena caracterización del sistema vigente en estos siglos bajomedievales, basada en el análisis del sis-

tema desarrollado por las repúblicas marítimas italianas, puede verse en Manca (1987).
11 Iradiel (1986), p. 66.
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Otro caso emblemático de cuanto venimos diciendo es el tratamiento que se ha
prestado al análisis de la famosa crisis del siglo XIV, percibida, entre tantas otras
interpretaciones, como una fase de contracción o como una crisis de crecimiento, de
integración, de los nacientes sistemas de mercados occidentales12. Desde luego, es
cada vez más evidente su importancia en la conformación y afianzamiento del nuevo
sistema de comercio internacional que, una vez superada la crisis, se constituirá a
ritmos y marchas desiguales en el moderno sistema mundial. Precisamente la falta
de sincronía con que se incorporan los cambios en ese sentido, ha incitado a inter-
pretar aquél, durante mucho tiempo, como un sistema basado en relaciones de
subordinación y dependencia plasmadas en la imagen económica de centro-perife-
ria. Hace ya algún tiempo se empezaron a señalar las contradicciones de esta defini-
ción13, siendo en la actualidad cada vez más numerosos y más certeros los estudios
que plantean la situación en términos de un desarrollo polinuclear, basado en la defi-
nición de espacios autónomos cada vez mejor integrados como anclajes de un siste-
ma de comercio constituido por redes de intercambio14. Éste es precisamente el
marco de trabajo en el que pretendemos ubicar al territorio nazarí. Su particular ads-
cripción a una formación social islámica, ajena, por tanto, a los principios propulso-
res del desarrollo de Occidente, no le impide adherirse nítidamente a las tendencias
de crecimiento del área. En nuestra opinión, es preciso estudiar desde qué posición
participa el reino nazarí en todo ello y elucidar los términos concretos de su inclu-
sión. Lo que sigue es un primer intento de acercamiento, seguramente incompleto, a
estas cuestiones.

2. Un reino abocado al comercio

La base económica y la situación geopolítica resultan muy favorables a la inclusión
del reino nazarí en el despegue comercial descrito, que involucra a toda la región. Su
ubicación en el arco mediterráneo de la península vecino al estrecho de Gibraltar le
confiere un valor añadido como territorio de tránsito de una de las grandes arterias
del espacio comercial europeo, el cual viene a sumarse a las tendencias generales de

12 Epstein (2000).
13 Un buen ejemplo de ello en Iradiel (1986).
14 Hilario Casado está investigando, desde esta clave, el ilustrativo caso de los mercaderes y mercados caste-

llanos, contribuyendo a redimensionar y enfocar de manera mucho más nítida la presencia castellana en el
entramado comercial europeo. Queremos agradecerle su generosidad por habernos permitido consultar
trabajos aún no publicados que constituyen aportaciones fundamentales (Casado, en prensa a, y en pren-
sa b).
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desarrollo antes citadas. Éstas encuentran en el territorio nazarí unas condiciones
productivas favorables, apoyadas en una tradición tecnológica y agrícola muy con-
solidada, que facilita la obtención de excedentes aptos para su comercialización15. La
generalización en Al-Andalus de la agricultura de regadío a partir de su introduc-
ción de manos de la cultura árabe, supone no sólo el aumento de la productividad
agrícola, sino la adopción de prácticas y cultivos desconocidos en Occidente, algu-
nos de los cuales, caso de la caña de azúcar, la seda o el algodón, resultan particu-
larmente aptos para la especulación comercial y, de hecho, se convierten en punta-
les, entre otros, del sistema mercantil bajomedieval. Se trata de artículos muy apre-
ciados, conseguidos hasta entonces en las bases de aprovisionamiento levantinas,
que a partir de ahora se buscarán en las zonas del Occidente islámico de caracterís-
ticas medioambientales igualmente aptas para su obtención. Sin embargo, tales terri-
torios no se convierten por ello, ni mucho menos, en espacios de especialización agrí-
cola dedicados a la producción de bienes de comercio. La base social que sustenta el
sistema socioeconómico nazarí, pese a la descomposición que muestra frente a la pri-
mitiva formación andalusí, supone, en su propia dinámica interna, un freno o meca-
nismo de ralentización indiscutible de tales tendencias16.

Por lo demás, frente a las reticencias que pudiese despertar la asimilación a la
órbita comercial cristiana de un territorio islámico como el reino nazarí, cabe recor-
dar las circunstancias que rodearon su nacimiento y jalonaron su existencia. Éste, el
último reducto islámico en la península Ibérica, nace a partir de una alianza con Cas-
tilla, con cierto matiz vasallático, al menos al principio, lo que le obliga a mantener
un juego de equilibrios internos y externos básico para su supervivencia. Su realidad
está marcada por elevados niveles de dependencia política y económica respecto al
exterior. La Castilla feudal y los poderes musulmanes norteafricanos constituyen los
dos polos de atracción y presión alternativa, entre los cuales el equilibrio dependerá
de las sucesivas tácticas de alineamiento o acercamiento a otros poderes regionales.
De hecho, la posición estratégica del reino nazarí para un Occidente mediterráneo
crecientemente interesado en el mundo atlántico y en la vía marítima de conexión
entre la Europa meridional y la septentrional, propicia que, en un momento deter-
minado, Granada elija como medio de supervivencia la opción comercial que otras
potencias mediterráneas, interesadas en incluir su territorio en su órbita de influen-
cia, ofrecen a cambio de su apoyo, a veces incluso militar.

15 Watson (1998) y Malpica (1999).
16 Malpica y Fábregas (2005). La tesis del colonialismo genovés ha sido, por lo demás, convenientemente

matizada por otros autores. Véase, por ejemplo, la revisión de López de Coca (1987, p. 289) de su anterior
apoyo a la misma (López de Coca, 1973).
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Desde el poder se fomenta una actividad fiscalmente rentable y estratégicamen-
te favorable a la hora de sumar apoyos e intereses implicados en momentos de crisis.
El caso más emblemático lo protagonizan las citadas relaciones con Génova17. Aun-
que su importancia ha sido matizada conforme se han ido conociendo con mayor
detalle las fases de su trayectoria y la naturaleza de las relaciones mantenidas con
otras potencias, como la catalana18, lo cierto es que los genoveses siguen marcando el
devenir de la notable presencia mercantil extranjera en el reino. La serie de tratados,
estipulados y sucesivamente renovados durante los 180 años transcurridos entre el
primero (1279) y el último (1479) conocidos, muestra, como constante que preside su
espíritu de colaboración y entendimiento, el estímulo a las actividades comerciales en
territorio nazarí y la protección y apoyo a quienes las llevan a cabo19.

La situación hasta aquí expuesta nos introduce en una realidad constituida por
dos elementos caracterizadores básicos. De un lado, sobre todo a partir del siglo XIV
y durante todo el XV, nos encontramos ante un Estado plenamente implicado en la
gran trama internacional de los negocios propia del panorama económico del Occi-
dente europeo. De otro, toda participación granadina en este entramado comercial,
bien como proveedora y consumidora de los artículos ya conocidos, bien como cabe-
za de puente entre el Occidente cristiano y el musulmán, es liderada por operadores
ajenos a la sociedad nazarí, aunque, como veremos, no sin la intervención del cuer-
po mercantil indígena. Todo ello se hace evidente mediante la observación de una
serie de indicadores que pasamos a enunciar.

2.1. Presencia de comunidades mercantiles extranjeras en suelo nazarí

La presencia de comunidades mercantiles foráneas, entre ellas de las más destacadas
en el panorama de los negocios internacionales, es un hecho. Son conocidísimas las
comunidades mercantiles genovesa y catalana, de presencia constante y patente a
través de referentes físicos, vínculos y estrategias de intervención directa. A éstas
acompañan también otras presencias menos obvias, quizás no tan determinantes en
la estrategia económica del Estado nazarí, aunque no por ello ajenas a la misma. Es
el caso de las comunidades veneciana, florentina y portuguesa.

17 Empeñada en el establecimiento en la península Ibérica de un sistema de comercio que cuente con la “estre-
cha colaboración de los mercaderes autóctonos de la zona” (Iradiel, 1996, p. 162). Para los casos valencia-
no y sevillano, véase Igual (1992).

18 Los trabajos realizados por Gari (1989) o Salicrú (1998) se han centrado en aclarar y precisar la naturaleza
de tales vínculos, y han puesto de relieve la relevancia de las relaciones mantenidas con otros grupos mer-
cantiles, como los catalanes (Salicrú, 1999).

19 Véanse Lisciandrelli (1960); Gari (1985); Pistarino y Gari (1990), y Salicrú (1997) y (1998).
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Venecia permanecerá fiel más que cualquier otra potencia comercial a su voca-
ción levantina, aunque conviene no olvidar que veneciano es, precisamente, uno de
los sistemas de transporte, comunicaciones y negocios mejor formulados en el nuevo
polo mediterráneo occidental y atlántico: el sistema de las mudas o convoyes orga-
nizados por iniciativa estatal, con rutas de tráfico definidas20. Algunas de ellas, las
más relevantes de la región, tocan las costas granadinas: son la muda o Traffego de
Berbería, que desde 1436, y partiendo del puerto valenciano, recorría las costas
magrebíes con escalas en Trípoli, Djerba, Túnez, Bugía, Argel, Honein, Orán, Vélez
de la Gomera, Málaga y Almería; y la muda de Flandes, muy anterior —al menos
desde casi un siglo antes, según la documentación de Tenenti y Vivanti—, y que
incluye entre sus escalas puertos nazaríes, con paradas previamente estipuladas u
ocasionales en Málaga21, Almuñécar y Velez-Málaga en los viajes de retorno22.
Obviamente, ello supone el florecimiento mercantil del entorno veneciano en las tie-
rras que toca su flota. De hecho, sabemos de la inclusión granadina en la red consu-
lar veneciana, al menos, desde 140023, manteniendo ya en 1403 relaciones fluidas con
otras comunidades mercantiles, que se sirven de ella24. Por el momento poco más se
puede decir acerca de esta comunidad mercantil, cuya presencia y actividad en el
reino podría depararnos aún muchas sorpresas.

La actitud y declaraciones de un toscano, Tuccio di Gennaio, han aportado pistas
de gran interés para aclarar las estrategias de intervención de comunidades hasta
ahora consideradas de menor relieve en el contexto nazarí. Este mercader, destinado
en Málaga por la compañía florentina de los Alberti, al menos entre 1402 y 1406, con-
fiesa que “He obtenido del rey el privilegio de que disfrutan los genoveses para des-
cargar [mercancías] y guardarlas durante seis meses antes de volver a embarcarlas sin
pagar derecho alguno, lo cual es una gran ventaja teniendo en cuenta los grandes
derechos que se pagan aquí”25. La afirmación nos llevó en su momento a pensar, en
primer término, que el volumen de operaciones efectuadas por mercaderes de nacio-
nalidades ajenas a la genovesa era más elevado de lo supuesto a partir de los testi-
monios analizados hasta entonces. En segundo lugar, planteaba la posibilidad de que
aquéllas se realizaran de manera encubierta bajo el auspicio de la comunidad geno-
vesa, a la que cualquier mercader con intereses en Granada querría pertenecer a fin
de disfrutar de sus prerrogativas26. No es una práctica nueva, ni para los mercaderes

20 Tenenti y Vivanti (1961).
21 Archivio di Stato di Prato (ASP, en adelante), Archivio Datini (AD, en adelante), Filza 1.072, Ibiza-Mallor-

ca, 903164, 16/XII/1400.
22 ASP, AD, Filza 1.072, Ibiza-Mallorca, 801336, 23/II/1403.
23 López de Coca (1998), p. 402.
24 ASP, AD, Filza 999, Málaga-Valencia, 518349, 14/VI/1403.
25 ASP, AD, Filza 1.072, Málaga-Mallorca, 903195, 2/XI/1402.
26 Fábregas (2001).
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florentinos, que en otras plazas disponen de estatutos que manifiestan abiertamente
la posibilidad de acogerse a esta solución27, ni para otros grupos mercantiles. Sánchez
Martínez ya presentó el caso del mallorquín Jaume Manfré de ese modo28. Su víncu-
lo con la compañía genovesa de los hermanos Pagani (Beneyto y Lavanyno de Pagé)
se comprueba en 1320, aunque la denuncia de que es objeto en 1333 señala ya con
total claridad su gran cercanía a la comunidad genovesa. Según algunos testigos, su
asimilación a ésta llega a tal extremo que, durante su estancia en el reino nazarí, resi-
de en la alhóndiga genovesa, en vez de en la catalana, y se comporta como súbdito
genovés. El mismo Manfré reconoce en 1333 ser “franch en Espanya axí com genovés”.
Se trata de una prerrogativa que su socio, Nicolau Sallembe, admite ser común a otros
mercaderes mallorquines que ejercían su actividad en Granada. Disponemos, pues,
de varios indicios acerca de la verosimilitud de esta hipótesis: algunas comunidades
de mercaderes extranjeros, cuyas naciones no podían dispensarles protección
mediante un trato directo con el Estado nazarí, interesadas pese a todo en disfrutar de
los beneficios que podía reportarles su actividad en suelo granadino, aprovecharon
las condiciones propicias que les brindaba la organización, infraestructuras y redes de
otras comunidades allí establecidas, fruto de la firma de tratados muy ventajosos.

2.2. Grandes familias, grandes compañías

Estas comunidades o naciones, representadas en algunos casos por las principales
estirpes mercantiles europeas, conectan las bases nazaríes con los principales merca-
dos peninsulares y europeos a través de una nutrida red de contactos. Es notoria, por
ejemplo, la genovesa saga de los Spinola, que actúa como núcleo articulador en
Málaga de una red de relaciones cruzadas que contribuye de manera decisiva a colo-
car la plaza nazarí en el contexto internacional. También es conocido su peso en las
comunidades mercantiles de Flandes durante toda la Edad Media. Allí establecerán
la base de una sociedad que organizará todos los movimientos de la familia a lo largo
y ancho de Europa, especializándose, como la mayoría de mercaderes italianos en
Brujas, en el sector textil y en la importación de alumbre29. En cuanto al control de
las costas del extremo occidental mediterráneo, se establece a través de unas redes
de contactos que combinan los vínculos familiares y societarios con las colaboracio-
nes externas. El análisis del manual de la nave de Filippo di Nigro30 nos permitió,

27 Masi (1941), p. XIII.
28 Sánchez Martínez (1988).
29 Petti Balbi (1996) y Casado (2005).
30 Archivio di Stato di Genova (ASG, en adelante), Banco di San Giorgio (BSG, en adelante), Sala 14, Carato-

rum Veterum (CV), reg. 1.552, fols. CCCXV-CCCXVIII.
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por ejemplo, reconstruir las redes de comunicación activas en 1445 con plazas
magrebíes como Túnez, garantizadas por la presencia de miembros de su sociedad
familiar, como Andrea y Vicinguerra Spinola. Recurren también a contactos menos
directos. Así, Agostino Spinola, presente en Granada, cuenta en Hunayn con el her-
mano de su colaborador Jane Marchono, Raffaele Marchono, y en Cádiz con la sóli-
da presencia de su cuñado, perteneciente a la familia Lomellini, activo en el área
Cádiz-Sevilla. Este último, junto a colaboradores castellanos, como Francisco de
Morales, parece ser el soporte en la zona de un mercader asentado en Sevilla, Jacobo
Lomellino, muy activo en el área nazarí a través de sus contactos en dicha zona
(Agostino y Filippo Spinola y Jane Marchono) y, por supuesto, ligado a los merca-
dos septentrionales, a través de otros representantes de la familia Spinola destaca-
dos en Londres (Rabelle), Túnez (Costantino de Marinis) y la misma Quíos (Lodisio
de Fornaris). 

Un ejemplo quizá más emblemático, por la relevancia del personaje en cues-
tión, es el de otro miembro de la familia Spinola presente en Granada: Francesco
Spinola q. Pietri. A través de su contabilidad conocemos que está emparentado con
otra familia de gran renombre, los Fieschi, y con uno de los hombres de negocios
más conocidos del momento, Giovanni Piccamiglio, su cuñado. Declara, además,
sus buenas relaciones con las familias Fornario y de Nigro, al igual que con la fami-
lia Centurione, bien asentada en la península Ibérica gracias a su presencia en los
principales centros de negocios, entre los que están Valencia, Sevilla y la misma
Granada31. En cuanto a sus colaboradores más directos, aparecen tanto en las gran-
des plazas europeas —Brujas (Luciano Spinola q. Carloti), Inglaterra (Pietro Spino-
la q. Georgi), Génova (Bartolomeo Sauli)—, como en el mismo reino granadino, con
operadores e interlocutores con la población local en Málaga (Benedetto Cattaneo
filio Anfreoni, Franco de Vivaldi) o Granada (Cristoforo Judex), y con otros que
actúan indistintamente en Almuñécar, Almería y Málaga (Brancaleone Spinola o
Pietro di Fornario).

De no menor peso es la sociedad familiar de los florentinos Alberti, para quie-
nes trabaja en Málaga el ya citado Tuccio di Gennaio, autor del lote de correspon-
dencia que certifica la presencia y actividad de una comunidad florentina en el reino.
La compañía, regentada a principios del siglo XV por Diamante y Altobianco degli
Alberti, está activa en plazas del Mediterráneo occidental y mantiene intereses en el
Mar del Norte, haciendas en Brujas, Londres y París, vínculos con el Mediterráneo
occidental y Portugal, y factores en Valencia, Barcelona, Málaga, Sevilla, Lisboa,
Venecia, Roma, Palermo y Pisa32.

31 Boscolo (1977), p. 343, y López de Coca (1989).
32 Melis (1976).
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A través de este tipo de personajes, como Tuccio di Gennaio, pueden participar
de los negocios del reino grupos que no tienen una presencia efectiva en el mismo,
caso de la poderosa compañía de Francesco di Marco Datini. Éste y sus socios no
consideran en ningún momento la necesidad de destinar allí un operador mercantil,
aunque no por ello renuncian a oportunidades de negocios, para las cuales se sirven
de la disposición de Gennaio y de otros mercaderes, como el cónsul veneciano Cor-
ner. En todo caso, el contacto parece constante; además, en ocasiones, operadores
“datinianos” destacados en plazas como Sevilla, se desplazaron hasta Granada,
como ocurre en 1404 con Antonio Covoni33. Ello explica que los registros de la com-
pañía recojan entre los años 1383 y, al menos, 1408, hasta 24 señalaciones de carga-
mentos de naves que han tocado las costas nazaríes y que transportan artículos gra-
nadinos que interesan a la gente de Prato34.

Es un tema que deberá abordarse con mayor detenimiento en otro momento,
sobre todo en lo relativo a las redes de conexiones peninsulares. La importancia que
adquieren estas redes de contactos, que establecen y utilizan los mercaderes a lo largo
y ancho de la gran plataforma mercantil, se refleja de manera evidente en las más
recientes tendencias de investigación en este campo. Se abandona definitivamente la
idea de un mercader aislado y autosuficiente, para abordar el rico universo de interre-
laciones, dependencias y colaboraciones que sitúan al hombre de negocios como
parte de un sistema de organización cada vez más complejo y sofisticado35.

En nuestro caso estamos, desde luego, ante una red de relaciones y contactos
muy compleja, en la que prevalecen los vínculos de colaboración e interdependencia.
Sólo así el mercader, atento a la evolución del área a la que ha sido enviado o que ha
seleccionado él mismo como centro de negocios, puede ejercer plenamente su activi-
dad, completa sólo cuando se vuelve interactiva con otras áreas económicas. La trama
de contactos se sirve de una serie de plazas que funcionan como bases de operacio-
nes de este tipo de mercaderes allí destacados, que en muchas ocasiones se presentan
a la vez como puertos, mercados y plataformas de penetración y control del territorio
que lideran comercialmente. Recordemos que un puerto de estas características no es
sólo un punto de atraque, ni un mero desembarcadero de mercancías, sino el obser-
vatorio desde el que se reconocen los territorios adscritos al polo de intercambios, en
connivencia, generalmente, con los núcleos de control político, situados en el interior
y desde los que, en sintonía con el poder político, otros mercaderes marcan las direc-
trices estratégicas de la compañía o sociedad de la que forman parte.

33 ASP, AD, Filza 893, Málaga-Barcelona, 418030, 14/XII/1404.
34 ASP, AD, Filza 1.171/I, docs. 6, 7, 12, 17, 26, 34, 52, 53, 61, 67, 85, 89, 92, 106, 107, 109, 113, 134; Filza 1.171/II,

fols. 3r-v., 4 r., 14 r., 16 v.-17 v., 21 v.
35 Molho y Ramada Curto (2003), Casado (en prensa b) y Murray (2005).
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2.3. Articulación portuaria del reino nazarí

El reino abre sus puertos al tráfico internacional, creando una trama de conexiones
marítimas cada vez mejor conocida, a través de la creación de un sistema de puertos
y entrepuertos con capacidad para sustentar una red de intercambio local, regional
e internacional. En líneas generales, podemos decir que los puertos nazaríes desem-
peñan en el gran sistema de navegación y comercio que se organiza en torno a la ruta
transoceánica un apoyo fundamental. Se trata de un sistema muy marcado por las
tradicionales pautas de navegación mediterránea, en las que el cabotaje y el sistema
de escalas de aprovisionamiento e intercambio tienen una notable trascendencia. Por
otro lado, constituyen en sí mismas importantes sedes regionales, en la mayoría de
los casos centros nodales de la circulación y vías de salida comercial de sus respecti-
vos territorios circundantes. La eficacia de bases portuarias, como Málaga, en este
sistema está presente en los más variados conjuntos documentales procedentes de
las principales naciones mercantiles. A la rica documentación notarial genovesa cabe
añadir la correspondencia de sociedades privadas toscanas como la de los Datini.
Recordemos los ya citados cargamentos de naves (Carichi di navi) que en ocasiones
se adjuntaban a las cartas. En los seguros marítimos genoveses se propone la estan-
cia optativa en Cádiz o Málaga36; mientras que en la práctica totalidad de los viajes
registrados en los Carati Maris a partir de 1436 se descubre una ruta que toca sucesi-
vamente Cádiz y Málaga en estos trayectos atlánticos37.

Lo cierto es que, excluyendo por supuesto cualquier atisbo de rigidez en un sis-
tema particularmente abierto y polivalente, cada vez más se identifica una suerte de
especialización de ámbitos y comunidades de influencia en las actividades de los dos
principales puertos nazaríes. Málaga, ámbito de actuación preferentemente genovés,
tiene un papel más definido en las grandes rutas internacionales que recorren el
Mediterráneo central y conectan éste con las plazas del Atlántico septentrional.
Almería conserva una vocación regional y una actividad concentrada en el ámbito
catalano-aragonés y sus derivaciones magrebíes. Por su parte, Almuñécar, que es
reconocida como base portuaria en las rutas internacionales de navegación, desem-
peña un papel de relieve en la organización y apoyo al tráfico marítimo interno del
mismo territorio nazarí, actuando como nexo de conexión entre las dos grandes esca-
las, Almería y Málaga, aunque con una subordinación directa al puerto malagueño
y a intereses comerciales genoveses muy específicos, extensibles también a la locali-
dad de Vélez-Málaga y relacionados con la famosa Ratio Fructe (Sociedad de la
Fruta), de la que se hablará más adelante.

36 Doehaerd y Kerremans (1952), y Liagre (1969).
37 ASG, BSG, Sala 14, CV, reg. 1.552, fols. 35 r., 49 r.-50 r., 63 r.-64 v., 72 r.-v., 150 r.-151 r.
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El manual de la nave de Filippo de Nigro, redactado por él mismo durante el
viaje que realiza con su barco en 1445, y conservado en el archivo de Génova, se pre-
senta como modelo del sistema de navegación vigente en estos momentos. Involu-
cra de manera directa a los puertos nazaríes al combinar la fórmula marítimo-mer-
cantil del cabotaje, practicada en ámbitos territoriales más restringidos, con la gran
navegación transoceánica38. El trayecto principal une el Atlántico norte (Southamp-
ton) con el extremo oriental del Mediterráneo (Quíos), si bien deja un margen muy
amplio, por no decir central en el diseño del viaje, a la navegación de cabotaje reali-
zada en el Mediterráneo occidental y central y a los movimientos comerciales espon-
táneos que de ella se derivan. De los seis meses empleados aproximadamente en
completar el viaje, 18 días se invierten en atravesar el segmento atlántico en un reco-
rrido sin paradas, aparte de las estrictamente técnicas. A partir de aquí se inicia la
sucesión de escalas económicas que se abren con una estancia de 10 días en Cádiz, a
partir del 23 de junio, y que han de finalizar el 22 de septiembre en Sicilia. Durante
este lapso, sujeto a la decisión última del patrón de la nave, se efectúan negocios en
los puertos de Málaga, Orán, Hunayn, Túnez y Bujía. Málaga se constituye, por
tanto, en una suerte de “plataforma giratoria” del tráfico regional y en el soporte de
las grandes líneas del sistema mercantil internacional.

A este sistema de comunicaciones debemos añadir una última ruta que conecta
las costas andalusíes y magrebíes, y que comparten plenamente los puertos alme-
riense y malagueño39. Es importante señalar también que se trata de la única ruta
conocida en la que está vigente el uso de medios de transporte cristianos y musul-
manes. El sector oriental, liderado por el puerto almeriense, con bases auxiliares en
Porto Genovese, Almuñécar e incluso Motril, presenta un radio de actuación más
limitado, operando en Orán y Honeyn, además de en la Bãdis, ya mencionada por
Idrîsî y ubicada frente a las costas de Málaga. Por su parte, las operaciones iniciadas
desde puertos occidentales, básicamente desde Málaga (ya que Gibraltar parece
punto de partida de viajes que se limitan a cruzar el Estrecho hasta Alcazarquivir,
Tánger y Ceuta), aunque también desde Marbella y Algeciras, presentan un radio de
acción mucho más amplio, que las extiende hasta Bujía, Salé y Azammour. Tocan
también Gomara (Vélez de la Gomera), Ceuta, Tánger y Tagaça. De este modo, se
aprovecha el rol del puerto malagueño como mercado de intercambio y distribución
de las corrientes internacionales, actuando como nexo de unión entre éstas y el Occi-
dente islámico. Se contempla no sólo el propio territorio nazarí, sino también los
estados magrebíes, cuyos artículos aparecen en el mercado malagueño listos para su
redistribución en Europa, y desde donde se les suministran artículos europeos, espe-
cialmente paños nórdicos.

38 ASG, BSG, Sala 14, CV, reg. 1.552, fols. CCCXV-CCCXVIII.
39 López Pérez (1995), Alarcón y García de Linares (1940), y Eanes de Zurara (1988).
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2.4. Artículos de comercio y presencia en el mercado europeo

Se comprueba la presencia de productos nazaríes en las grandes plazas europeas, en
algunos casos no de manera simplemente testimonial, sino con capacidad incluso de
bloquear el mercado merced a técnicas y estrategias utilizadas por los grandes gru-
pos mercantiles que participan en el mismo. Es bien conocido el lote de artículos
nazaríes más demandados y presentes en el mercado internacional, a saber, la famo-
sa tríada de frutos secos (uva pasa, higos y almendras), el azúcar de caña en sus
diversas calidades (panes de una, dos o tres cocciones y polvos de azúcar) y la seda
en hilo. Nos referiremos a ellos con algo de más de detalle en breve.

Pero la exportación nazarí no se limita, ni mucho menos, a estos artículos. La
cerámica de lujo, por ejemplo, es un bien que, aunque no deja grandes trazas de su
circulación en las fuentes escritas, sí está documentado en los estudios arqueológi-
cos; el seguimiento y la localización de sus restos materiales aportarán, probable-
mente, nuevas e interesantísimas informaciones acerca de rutas de comercio secun-
darias seguidas por artículos nazaríes en el mercado europeo. Hasta el momento se
ha comprobado su presencia en puertos ingleses como Southampton, a finales del
siglo XIII y en el siglo XIV, localidades costeras desde donde podría haber penetra-
do en mercados interiores como los de Londres, Penhallan (Cornualles) o Winches-
ter40; también en los Países Bajos, concretamente en Middelburg (Holanda)41, y en
Portugal42. El sur de Francia constituye otra área de recepción de cerámica nazarí,
documentada en la Lleuda de Colliure43, y, en contextos de principios del siglo XIV,
en Marsella, Aix-en-Provence, Hyères y Beaucaire44. Por último, la península italia-
na aparece como un área de recepción clásica de la cerámica nazarí45, con particular
presencia de las variantes más lujosas de loza azul y dorada en las grandes plazas
comerciales de Liguria (Génova y Savona), en centros secundarios de la región
(Varazze, Finalborgo), en Toscana (Pisa, Florencia y Prato) y en Cerdeña (identifica-
da mediante análisis petrográficos dentro del conocido como grupo Pula)46. Por lo
demás, una primera aproximación a las transmisiones tecnológicas que dan lugar a
ciertos tipos de producciones cerámicas, apoyan el convencimiento de los autores de
estos estudios de que se trata de una cerámica de naturaleza suntuaria, ideada, pro-
ducida y adoptada desde el primer momento con la intención de satisfacer una
demanda exterior ligada al comercio internacional47.

40 Hurst (1977), pp. 76-84.
41 Referencia indirecta localizada en Hurst (1977), p. 79.
42 Correia (2004).
43 Gual Camarena (1968), cap. XXIV, [138], p. 167.
44 Demians y Vallauri (1988), p. 88.
45 García Porras (2000), pp. 133-135.
46 Blake, Hughes, Mannoni y Porcella (1992).
47 García Porras (2003).
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Los artículos de mayor éxito comercial del reino son, en la mayoría de los casos,
bienes asociados también al lujo, de tradición productiva oriental y que llegan a
constituir el centro de proyectos de monopolio comercial por parte de grupos mer-
cantiles sólidamente asentados, como la Sociedad Spinola, que alcanzaron resulta-
dos dispares. Su presencia en los mercados europeos es clara, y su distribución lógi-
ca y equilibrada. Así, la seda nazarí, exportada como materia prima, tiene como des-
tino principal, aunque no único, los más importantes centros de producción textil
sérica de Europa, que se sitúan fundamentalmente en ciudades italianas. De hecho,
la actividad de grupos mercantiles toscanos está muy ligada a la adquisición de seda
nazarí para su transporte a los talleres sederos, sobre todo a los de Florencia y Lucca.
Por su parte, la incorporación catalano-aragonesa a la producción sérica en el siglo
XIV, a partir de las iniciativas valencianas, podría justificar no sólo la continua lle-
gada de barcos cargados de esta materia prima al puerto de la Grau, sino incluso los
intentos de monopolización de las exportaciones sederas protagonizados por mer-
caderes valencianos en 141748.

En cuanto a la otra gran partida de artículos nazaríes, los frutos secos y el azú-
car, que constituyen un grupo de explotación homogéneo, su presencia es mucho
más capilar. Se extiende desde los mercados atlánticos ingleses y flamencos hasta
plazas levantinas como Constantinopla (Pera), pasando, por supuesto, por los cen-
tros del Mediterráneo central italianos (Génova, Savona, Pisa, Florencia), franceses
(Aigües Mortes, constituye junto a Marsella, en menor medida, el acceso a los dos
grandes centros meridionales, Montpellier y Aviñón, puertas de entrada a los mer-
cados continentales) y catalanes (Barcelona, Valencia).

No obstante, las fuentes apuntan a una creciente presencia en los mercados del
norte de Europa (Londres, Brujas y París, los vértices del gran triángulo septentrio-
nal, que aparecen como mercados de recepción de estos productos de manera prio-
ritaria y continua), marcada, quizá, por los intereses de la sociedad que gestiona de
manera mayoritaria su exportación: la conocida como Sociedad de la Fruta o Ratio
Fructe, liderada por la genovesa familia de los Spinola. Ésta, que controla el merca-
do septentrional de los frutos secos, actúa en operaciones coordinadas que tienen
como resultado la recepción masiva en dichos mercados, e incluso en el Algarbe por-
tugués, de las mercancías granadinas49. Los Spinola disponen para ello de los medios
y de las infraestructuras adecuadas50, cuentan con una flota propia y con la posibili-
dad de recurrir en todo momento al flete de embarcaciones ajenas dedicadas en
exclusiva al transporte de sus bienes. Las mercancías son expedidas, básicamente,

48 Gari y Salicrú (1996), p. 209.
49 ASP, AD, Filza 980, Brujas-Valencia, 604951, 24/XII/1408.
50 Una descripción más detallada de todo el sistema de transporte, distribución y venta de frutos secos y azú-

car desarrollado por esta sociedad, en Fábregas (2002b).
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desde Málaga y Almuñécar, aunque en ocasiones también desde Vélez-Málaga e,
incluso, desde otros loca caricatoria regni Granate51 que no quedan especificados. Los
mercados de recepción final se deciden aprovechando la extensa y tupida red de con-
tactos que la familia mantiene, y que integra a los principales centros económicos
europeos, tanto del polo septentrional como del Mediterráneo. Sus miembros pose-
en, en muchos casos, capacidad de maniobra y experiencia más que probada en la
gestión de los negocios familiares en los mercados europeos. Se recurre también a
colaboraciones temporales con otros integrantes de la familia de reconocida capaci-
dad operativa y prestigio en otras áreas. El resultado es un desbordamiento del mer-
cado, copado periódicamente por lo masivo de las cantidades introducidas, que vie-
nen a monopolizarlo e incluso a bloquearlo. La estrategia la sufren con especial viru-
lencia en algunos momentos otros grupos que pretenden introducirse en el mercado
flamenco de los frutos secos, a través de su labor en otras áreas de aprovisionamien-
to de la misma península Ibérica (como los territorios de Alicante y Denia), y que han
de estar particularmente atentos a los momentos de recepción de la mercancía en las
bases septentrionales si quieren mantener un mínimo de competitividad.

3. Actividad mercantil en el reino nazarí

Todo lo anterior revela la progresiva implantación de las estructuras mercantiles y la
penetración de las mismas en la estructura socioeconómica del reino, que corre pare-
ja a su presencia en los principales mercados europeos. Trascendiendo este plantea-
miento general de la situación, carecemos aún de un discurso bien articulado en
torno a cuestiones más complejas y específicas, relativas, sobre todo, a la gestión de
estas actividades en el territorio nazarí y a las implicaciones que todo ello puede
tener en la evolución de unas estructuras sociales y productivas sólidamente esta-
blecidas en el seno de las sociedades islámicas. En otras palabras, y presentando con
ello las principales líneas de investigación emprendidas en los últimos años en torno
a este tema, no sabemos cómo actúan estos grandes grupos mercantiles en el reino y
no llegamos a comprender aún en qué medida su actuación rompe las estructuras de
base de una organización productiva cimentada en la agricultura, muy rica, cierta-
mente, pero en la que las imposiciones sociales exigen la subsistencia como salida
económica de comunidades independientes y que gestionan sus propios recursos de
manera autónoma52.

51 Así son citados en repetidas ocasiones en la documentación notarial genovesa.
52 Antonio Malpica Cuello ha trazado últimamente un acertado enfoque de la cuestión, planteado a partir del

análisis de los presupuestos sociales de una formación de matriz islámica, como la nazarí, y de la propuesta
de los grandes temas que deberían ser tratados al respecto (Malpica, 2004).
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Nuestra tarea, aún por concluir, se ha centrado en el primer punto, sobre el que
podemos ya proponer algunos apuntes. La comunidad genovesa, de presencia más
sólida y de mayor riqueza testimonial, ha centrado nuestros esfuerzos, y a ella nos
referiremos en adelante casi en exclusiva. Elegimos como guía al ya conocido Fran-
cesco Spinola q. Pietri y a sus registros contables de los negocios que desarrolla en el
reino de Granada entre los años 1434-1440 y 1451-145553. Se trata de un personaje
relevante en el mundo de los negocios nazaríes, líder de la comunidad mercantil
genovesa en el reino, bien relacionado con los sectores de poder nazaríes y con una
presencia notable en el panorama comercial internacional. Su actividad mercantil
está permanentemente vinculada a este reino, aun cuando su sede de operaciones
sea otra y su ámbito de actuación y el de la familia, en cuyo seno trabaja, mucho más
amplio que el estrictamente granadino54. A título indicativo acerca de su volumen de
negocios en el reino, podemos aportar las cifras que destina a operaciones mercanti-
les de compraventa vinculadas al mercado nazarí en el período comprendido entre
1451 y 1457, fecha de su última estancia en Granada, y que aparece en su contabili-
dad. Se trata de una época en la que percibimos una cierta atenuación de su activi-
dad mercantil, que se muestra mucho más selectiva a la hora de participar en cierto
tipo de operaciones, sobre todo respecto a etapas anteriores que podríamos conside-
rar como los momentos álgidos de su actividad. Aun así, Francesco Spinola partici-
pará en operaciones ligadas a la compraventa de paños, para los que destina un total
de 8.593 libras genovesas, seda (7.913 libras), frutos secos (958 libras), cueros (23
libras), florines de oro (377 libras), oro hilado (327 libras), nuez de agalla (81 libras),
almendras (280 libras) y dátiles (362 libras), además, por supuesto, de su participa-
ción permanente como miembro activo de la famosa Sociedad de la Fruta y de sus
actividades financieras que lo ocupan por entonces de manera más directa55.

3.1. Naturaleza de la intervención

En primer lugar, hemos de decir que los comerciantes descritos no participan direc-
tamente en la actividad productiva del reino, aunque evidentemente sí pueden con-
dicionarla mediante la demanda de ciertos artículos. Nos basamos para realizar esta

53 Localizados en el Archivo Durazzo-Giustiniani (AD-G, en adelante), sección Sauli (S), siglas 1.839 y 1.842, res-
pectivamente. Forman parte de un conjunto más amplio al que se añaden otros dos redactados por Frances-
co Spinola q. Petri en Brujas (1420-1426) y Génova (1446), y uno más de otro miembro de la familia residen-
te también durante un tiempo en el reino granadino, Agostino Spinola q. Johanis. La serie granadina, consti-
tuida por este último ejemplar y por otros dos redactados por Francesco, son objeto de un proyecto de estudio
y edición, habiéndose publicado ya dos de ellos en Fábregas (2002a) y (2004). La labor continuará con la edi-
ción, ya en preparación, del tercer y último registro redactado en tierras granadinas entre los años 1434-1440.

54 Petti Balbi (1997).
55 Fábregas (2004).
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afirmación en el hecho de que las informaciones disponibles hasta el momento con-
ciernen única y exclusivamente a tácticas de aprovisionamiento desarrolladas por
estos grupos mercantiles, y en ningún caso a detalles relacionados con la producción
de los bienes objeto de comercio, como puede ocurrir ya en estos mismos momentos
en otras zonas (Chipre56, Portugal57, Sicilia58 o Valencia59). Este extremo se comprue-
ba en el caso de los artículos más emblemáticos de la exportación nazarí, a saber los
frutos secos y la seda. En el primer caso, la sociedad que gestiona este negocio, la ya
conocida Ratio Fructe, parece precisamente tener la prerrogativa de su aprovisiona-
miento, que no de su transporte y venta exclusiva en los mercados europeos60, y
desde luego no respecto a su producción, en la que se detecta la participación geno-
vesa sólo en momentos posteriores a la conquista castellana.

En cuanto a la seda, ya hemos dicho que es una materia prima muy demanda-
da por los principales centros textiles europeos. De nuevo nos encontramos con
variadas fórmulas de aprovisionamiento, que en algunos casos denotan la inade-
cuación de la oferta a la demanda y, por tanto, la animada competencia que surge a
la hora de adquirir los mayores volúmenes de producción posibles. Así, por ejemplo,
los mercaderes toscanos tienden a acudir a un centro de redistribución externo al
reino granadino, como Valencia, para hacer acopio de esta materia prima. Por su
parte, la conocida fórmula de permuta que los genoveses aplican de manera reitera-
da al negocio sedero, puede contener no sólo un intento de reducir los costes de la
transacción: el intercambio de paños de diversa procedencia, principalmente inglesa
y valenciana, por seda en Granada se lleva a cabo en las alcaicerías, hacia donde se
deriva por motivos de control fiscal. Queda claro en el caso de nuestro mercader Spi-
nola su recurso mayoritario a la alcaicería granadina, aunque no deja de realizar
compras en los otros grandes centros de Málaga y Almería. Y aún más, mantiene
contactos y gestiones con mercaderes locales procedentes de otras zonas producto-
ras de gran relieve, como la Alpujarra y Almuñécar, donde la transacción tiene lugar

56 A mediados del siglo XIV, la familia veneciana de los Cornaro, dedicada al comercio hasta entonces,
adquiere en Piskopia gran cantidad de tierra, que dedica al cultivo de caña dulce (Greenfield, 1991, y Ver-
linden, 1968, p. 40).

57 En 1404, el rey João I concede al mercader genovés Miçer Joan de Palma terrenos en Quarteira (Algarbe)
para la plantación de caña, a lo que se añaden algo más tarde nuevas concesiones a la misma familia, esta
vez en Loulé. Arquivo Nacional Torre do Tombo, Chancillería, D. João, liv. II, fol. 200; y liv. III, fol. 111 r.

58 El negocio azucarero siciliano será impulsado definitivamente a partir del siglo XV gracias al apoyo del
gran capital mercantil y financiero (Bresc, 1986, p. 248).

59 El primer trapiche que tenemos documentado data de 1418 y surge a partir de la iniciativa conjunta del rey,
el cambiador Francesch Siurana, el mercader Johan Bayona y el maestro azucarero Nicolau de Santafé.
Archivo de la Corona de Aragón, Cancillería 2.412, fol. 120 v.

60 Sabemos de la adquisición de azúcar granadina en los mismos puertos nazaríes por parte de mercaderes
de otras nacionalidades, venecianos, florentinos, catalanes e, incluso, genoveses, ajenos a esta sociedad de
explotación (Fábregas, 2002b, p. 34).
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en una alhóndiga. A través de operaciones de este tipo se obtiene la no desdeñable
posibilidad de entrar en contacto con los proveedores de seda, mercaderes locales
que resultan ser pequeños y medianos comerciantes de paños que actúan en la red
local de mercados regionales que cubre el territorio nazarí, y que, en última instan-
cia, serán los interlocutores directos entre el mercader extranjero y el productor de
seda granadino.

En todo caso, se trata siempre de fórmulas de aprovisionamiento, no de pro-
ducción o de participación en la misma. Incluso cuando conocemos intentos de
monopolización por parte de algún colectivo, como el famoso monopolio de la seda
obtenido por mercaderes catalano-aragoneses en 1417, éste se refiere única y exclu-
sivamente a su exportación61. Así pues, cabe avanzar que los caracteres de la inter-
vención de la comunidad mercantil genovesa afectan mucho más al control mono-
polístico de los mecanismos de acceso de tales artículos al mercado europeo, ya men-
cionado, que a la posible transformación de las estructuras productivas granadinas
mediante su participación en las mismas. Evidentemente, la simple demanda ejerci-
da por un mercado mucho más extenso resulta ser un estímulo fundamental para
unos productores liderados por el propio Estado nazarí. Y en este sentido, la posibi-
lidad de condicionamiento y reorientación en su propio beneficio de la actividad
productiva de parte del territorio, aunque ésta sea reducida, supone una importante
novedad.

3.2. Las fórmulas y los actores de la intervención

Esta afirmación conduce inevitablemente a la siguiente cuestión, que es la de eluci-
dar quiénes son los interlocutores y colaboradores en territorio nazarí de estos gru-
pos mercantiles que les permiten asegurarse el aprovisionamiento. Su implicación
en la vida local se realiza a varios niveles, que abarcan todo el espectro social y eco-
nómico del reino. Así, los encontramos vinculados directamente a los círculos de
poder, llegando, como veremos más adelante, a tratar incluso con la corona y su
entorno más inmediato. Estos contactos se realizan a través de sociedades de ges-
tión del peso de la ya citada Ratio Fructe, o a nivel individual, sea en relaciones
directas entre los más altos representantes de estos grupos, caso de nuestro Fran-
cesco Spinola o de sus colaboradores más directos, como Francesco Vivaldi, socio de
Spinola y contacto del mismo con personajes de la talla del mismo rey, el alcaide de
Málaga o los alfaquíes62.

61 Gari y Salicrú (1996), p. 209.
62 AD-G, S, ms. 1.839, fols. CXXXVIIII, CLXXI, CLXXVII, CLXXXXV.
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La Sociedad de la Fruta cuenta con operadores encargados de organizar las ges-
tiones de compra, almacenamiento y distribución de la fruta y del azúcar, localiza-
dos en áreas productivas y de expedición como Vélez-Málaga, Almuñécar, donde se
conoce incluso una domus Muleche de la sociedad (dedicada a recoger los azúcares
producidos en el entorno inmediato de las vegas de los ríos Verde y Guadafeo), y la
misma Málaga. Más revelador que este dato es, quizá, aquel otro que sugiere la exis-
tencia de una figura definida, el conocido como colector fructis, que actúa como inter-
locutor entre los mercaderes y la población local responsable de la producción. Este
personaje, cuando ha podido ser identificado, resulta ser un exponente de relieve de
la sociedad indígena.

La contabilidad de Francesco Spinola q. Pietri, miembro de esta Ratio Fructe,
incluye la gestión de los titulares de dicho cargo entre 1436 y 143863. Se trata de Alí
Xaorolí, su sucesor, Cacim Sibilí, receptores de almendras, y Aborcacim Cortobí, los
cuales desarrollan su actividad en el territorio de Málaga y Vélez-Málaga. La cola-
boración entre ambas partes se establece en un marco de confianza y conocimiento
mutuo que propicia la perpetuación del cargo dentro de sagas familiares. Así, por
ejemplo, Cacim Sibilí y su hermano Macomet son receptores de almendra y fruta, el
primero en Málaga y el segundo en Vélez-Málaga, si bien las tareas están lideradas
por Cacim, a cuyo nombre se abren todas las cuentas que recogen las operaciones de
esta naturaleza realizadas indistintamente en uno y otro centro. Los lotes pueden ser
adquiridos mediante compra por adelantado, bajo forma de dinero al contado o de
permuta por otras mercancías, como paños o partidas de queso.

No conocemos ningún intermediario reconocido como tal, o incluido en este
grupo de colaboradores, que actúe como receptor de azúcares. Sin embargo, las pau-
tas de actuación respecto a este artículo parecen ser las mismas que se identifican para
los frutos secos. De hecho, aunque no viene designado como tal, conocemos al mer-
cader o, mejor dicho, a la sociedad mercantil que ejerce tales funciones en la costa gra-
nadina en 1436. Se trata de los judíos Aym Aben Xiec y su socio Maimon Coín, que
organizan la recepción de azúcares y su entrega a la Ratio Fructe64. En este caso tam-
bién se observa la constancia o fidelidad, que funciona tanto en los contactos institu-
cionalizados con la Sociedad como en otro tipo de colaboraciones. La cooperación con
la sociedad mercantil se retrotrae al menos hasta 1430, fecha en que se recogen varios
testimonios que nos permiten confirmar la práctica de la permuta también en este
negocio de aprovisionamiento del azúcar. En concreto, se trata del intercambio de 136
arrobas de azúcar de pote por cuatro piezas de paños largos de Londres65.

63 AD-G, S, ms. 1.839, fols. 89 v., 128 v., 161 v., 168 v.
64 AD-G, S, ms. 1.839, fol. 13.
65 ASG, Notai Antichi,  Branca Bagnara, 510, fols. 283 r. y 286 r. La operación la protagoniza un miembro de

la familia Spinola, Vinciguera, en Málaga, con nuestro judío Aym A. Xiec, en Almuñécar.
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La contabilidad de Francesco Spinola q. Pietri muestra una red de socios y cola-
boradores, pertenecientes a la misma sociedad familiar o extraños a la misma, que lo
sitúan entre la élite de los negocios granadinos y europeos. En primer lugar, cabe des-
tacar su relación directa con interlocutores indígenas. Es el caso de un tal Said Sorai-
chi, dedicado exclusivamente al negocio sedero en la alcaicería de Granada, y que
pone en contacto a Spinola con otros proveedores de sedas, como Macomet Aben
Carabos, Macomet Mero, Aborcacim Elbognoli, Macomet Aben Alag y Macomet
Aben Mondir. O la sociedad constituida por los judíos Maimon Coin y Aym Aben
Xiec, mercaderes de paños al por mayor de Almuñécar, tal y como muestra la conta-
bilidad de Agostino Spinola q. Johanis, que ejercen de intermediarios financieros
entre otros colegas locales y los genoveses, y protagonizan operaciones de intercam-
bio de paños por azúcar o por seda. Ello se combina con valiosos y versátiles agentes,
como Franco de Vivaldi, que se encargan de controlar y asegurar los contactos con
miembros tan relevantes como los antes citados, y de hacerlo también con los secto-
res mercantiles y corredores de negocios nazaríes, presentes en las múltiples opera-
ciones de adquisición de sedas que él mismo gestiona en las alcaicerías del reino.

Por su parte, miembros más humildes de la familia, como Agostino Spinola q.
Johanis o Brancaleone Spinola, se ocupan de mantener los contactos entre el vértice
de la comunidad genovesa, representado en este caso por Francesco, y la base mer-
cantil local. El caso del primero, ya estudiado con algo más de detalle, nos permite
identificar a uno de los protagonistas del estadio último de imbricación en la base
productiva y mercantil del reino66. A través de una gestión técnicamente autónoma,
ejecuta una imprescindible labor de intermediario entre los altos estamentos de la
sociedad familiar a la que pertenece, y los segmentos medios y bajos de la población
local. La contabilidad de un personaje como éste, ciertamente humilde dentro del
gran sistema societario, presenta, sin embargo, una rica red de relaciones con el subs-
trato mercantil indígena. Concretamente, aparecen en la misma hasta 75 hombres de
negocios nazaríes, tanto judíos como musulmanes. Respecto a los primeros, pode-
mos decir que representan una minoría como grupo de individuos, no así como fac-
tor financiero. En cuanto a los segundos, suelen protagonizar movimientos de menor
entidad. Se identifican como pequeños comerciantes o artesanos.

3.3. Los instrumentos utilizados

La penetración en la estructura comercial nazarí efectuada a través de los interlocu-
tores descritos, se lleva a cabo mediante las fórmulas e instrumentos comerciales a
su disposición en estos momentos, y que resultan estar a la vanguardia del panorama

66 Fábregas (2002a).
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internacional de los negocios. Por supuesto, no se limitan a una actividad desarrolla-
da en el marco de la sociedad familiar, aunque hemos de decir que sí aparece en todo
momento en estricta sintonía con los intereses de la misma. La gestión concreta de
cada negocio parece recurrir a fórmulas de inversión como la comenda67. Ésta puede
aparecer también bajo una fórmula más desarrollada y tendente, por lo general, hacia
una mayor estabilidad, con la participación de un socio capitalista, aportando el resto
su capacidad operativa a través de sus contactos y extrema movilidad68.

En cuanto a las fórmulas de intercambio, se recurre a un amplio espectro de
ellas, como los pagos en efectivo y las operaciones a crédito, así como a la combina-
ción entre pagos al contado y créditos a término. Por último, aparecen operaciones
de permuta (baratta). La permuta resulta una práctica muy utilizada y de gran inte-
rés, por cuanto parece ser una fórmula muy adecuada para garantizar el aprovisio-
namiento de artículos tan valorados como la seda y el azúcar. En este sentido, el
abastecimiento de paños al por mayor o en lotes más reducidos, que ocupa gran
parte de la actividad y de las transacciones realizadas por nuestros mercaderes, ve
multiplicar su margen discreto de ganancia al convertirse en la excusa u ocasión de
obtener beneficios mucho más importantes. No olvidemos que una gran parte de los
mercaderes locales con quienes se mantienen contactos aparecen como negociantes
de paños, en cuya compra se muestran muy activos e interesados. Sin embargo, no
participan en esta producción y en muchos casos no tendrían ni contactos directos
con los productores, a no ser que éstos fueran identificados dentro de uno de los gru-
pos arriba citados con los que mantienen relaciones. Esto nos lleva hasta el último
punto que tenemos intención de esbozar en este trabajo.

3.4. Una condición imprescindible: el mercader y el Estado nazarí

Ya hemos aludido a que la relación con el poder de algunos de estos comerciantes es
evidente, no sólo como beneficiarios de un trato de favor, sino como colaboradores,
interlocutores e, incluso, agentes comerciales. A través de ellos identificamos en los
círculos de poder a los únicos elementos nazaríes activos en el comercio exterior.

Francesco Spinola es, durante su estancia en Granada, uno de los miembros más
relevantes de los intereses y actividades de la comunidad genovesa en la zona. Su

67 Comprobada en su fórmula más clásica en operaciones específicas llevadas a cabo con Agostino Spinola o
en otros negocios, como la compra de lotes de pieles o de paños. A modo de ejemplo citamos algunos casos.
AD-G, S, ms. 1.842, XXXVI v., XXXX v., XXXXI v., XXXXIII v., XXXXVII v.

68 En concreto, Francesco Spinola ofrece varios ejemplos de este tipo de sociedad comanditaria activa en Gra-
nada, con socios como Bartolomeo y Bandinelo Sauli, Nicolò de Fornario y Franco de Vivaldi, en una de ellas;
o Luca Centurione, Enrico Pinelo y Pietro Spinola q. Zacaria en otra, establecida en el mismo reino en 1451.
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presencia a la cabeza del listado de damnificados en las querellas de 145269 es indi-
cio de ello. Sabemos, además, que, en sus años de mayor esplendor, está en contacto
directo con la corona nazarí, a la que proporciona servicios financieros y mercantiles.
Concede créditos al rey, convirtiéndose en el primer mercader genovés asiduo a una
práctica detectada en otros estados y en momentos algo posteriores, y sabemos de su
tarea como intermediario mercantil del rey granadino, en cuyo nombre efectúa car-
gamentos con objetos y destinos diversos. Gracias a su mediación, la corona nazarí
tiene la posibilidad de acceder directamente a la plataforma mercantil europea.

Sabemos, pues, que resultan ser los únicos actores comerciales. ¿Tienen éstos
peso productivo? En el caso de la corona parece ser que sí, aunque queda por eluci-
dar el caso de otros mercaderes que podrían participar en áreas muy restringidas y
particularmente penetradas por el comercio. Las propiedades que compra en 1492
Francisco de Madrid70 muestran a los antiguos dueños de algunas aduanas de azú-
car localizadas en Motril. Una de ellas, la mayor, que era propiedad del alfaquí Basti,
contaba, además, con un fadín de tres marjales de caña y con una enorme extensión
de seiscientos marjales cuya dedicación no se especifica. Una segunda pertenecía a
la reina Horra, propietaria también de los derechos de explotación de las salinas de
Motril, que mantenía en régimen de monopolio, con un control que llegaba incluso
a la comercialización de la sal, efectuada, al parecer, en tiendas de su propiedad.

Trabajos recientes de otros autores71 coinciden en subrayar la necesidad de abor-
dar este punto de manera mucho más detenida. En este sentido se apunta la necesi-
dad de tener en cuenta las posibilidades de aprovechamiento comercial de territorios
como el secano e, incluso, de áreas de regadío, como algunas zonas de la vega gra-
nadina, de la vega de Salobreña, o de la misma ciudad de Granada72, posiblemente
consideradas como parte del patrimonio real nazarí a través de mecanismos legales
de apropiación de tierras, como la vivificación, sin que ello supusiera una interfe-
rencia decisiva y perjudicial en la dinámica productiva interna.

4. Conclusiones

Las nuevas tendencias historiográficas, que relativizan, o directamente corrigen, la
distribución del sistema de comercio occidental a partir de relaciones de subordi-
nación centro-periferia, incluyen el acercamiento a la historia comercial del reino

69 Airaldi (1966).
70 Archivo Histórico Nacional, Diversos (Títulos y Familias), leg. 1.794.
71 Malpica (2002) y López de Coca (2001).
72 Malpica (en prensa).
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nazarí de Granada. La incorporación de este pequeño territorio a la gran platafor-
ma mercantil europea, que se viene constituyendo en estos siglos finales de la
Edad Media, es plena y efectiva prácticamente desde el momento mismo de su
conformación como Estado. Se enmarca, tal y como ocurre en otros casos ya bien
identificados y estudiados, en un proceso de aceleración económica que, en estos
momentos iniciales, utiliza como vía de crecimiento la actividad mercantil. Esta
dinámica de desarrollo afecta en principio a todo Occidente. Se trata de un proce-
so de ritmos dispares, poco coordinado en su desarrollo, que involucra sucesiva-
mente y a ritmos diferentes, pero de manera generalizada e, incluso, “envolven-
te” ya en estos momentos tan avanzados, a las grandes plataformas mediterránea
y atlántica. Además, se registra no sólo en los espacios incluidos en la órbita cris-
tiano-feudal, sino también en las áreas de filiación islámica.

De este modo, el desarrollo de sus estructuras y su faceta comercial no pue-
den ser interpretados fuera del contexto de crecimiento generalizado de la Euro-
pa bajomedieval, que sin duda alguna asume la integración económica de este
territorio. Sin embargo, el tradicional rol de subordinación que se le atribuye
como “colonia” comercial, ni corresponde probablemente a la realidad, ni consti-
tuye una explicación acertada de su propia evolución. La posibilidad de identifi-
car una suerte de especialización agraria, orientada exclusivamente a la genera-
ción especulativa de bienes de comercio, se ha demostrado, hace tiempo, como
ajena a la realidad socioeconómica nazarí, por muy desvirtuados que aparezcan
ya sus principios sociales y productivos de base que encajarían en parámetros
adscritos a la sociedad islámica.

También es cierto que todavía no podemos precisar el papel que juega en todo
ello un territorio como éste, vinculado aún, como decimos, a un modelo económi-
co calificado como “tributario-mercantil”, ajeno, por tanto, a los principios gene-
radores del impulso económico de Occidente. Sabemos que el cuerpo mercantil
indígena, que participa en el desarrollo comercial en territorio nazarí, no lidera en
ningún momento este impulso y que se mantiene como apoyo, inevitable, eso sí,
de los mecanismos de penetración y conexión del mercado exterior con los ámbi-
tos productivos nazaríes. Pero en estos momentos y bajo esta formación política
no se llega a construir un cuerpo mercantil activo en la redes del comercio inter-
nacional.

La dinámica de mercado ha calado profundamente en las estructuras sociales
y productivas nazaríes, y sin duda constituye uno de los más potentes agentes de
disolución de su antigua conformación. Pero, a su vez, la tradición islámica del
territorio la lleva a asumir caracteres particulares. Quizá sea el momento de abor-
dar desde esta clave el estudio de ésta y otras áreas islámicas occidentales.
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